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! i ADVÉRÍBNCIA' OFICIAL. ' 

rdo costunbro d(md.^perm|áiíécirán^tía¿ta el !; 
: dcí:nttm¿ro"siguicjite¡ " i'!' " í'-'1 
''^'líós Spcrctíinos; '*CD¡dftráií de-coniervar IOSÍBOLCTI • 
fKES coloccionadós'ordcnatlamcnto^p'ara *a encnadcr-
'haclor^qtio deberá Veiíllcaífié c'áda¡áü'o.'' i ' 

.'Irecibo 

T" SE PUBLICA LOStliÜNES, MIERCOLES ¥ ,VIÉRNB§. 

'.Sé suscribo en la impi-enta1 ds Rafael Q a r z o é Hijós , P l e g a r í a , 14, 
(Ptiesto de los H u e v o s ) ; » 30 r s . triméstre y 50 el semestre pago' 
anticipado. ' | *' '' ' ; .̂J ' 
. !'Núraeros.sii<!llos un r é i í . — L o s decanos anteriores^á dos^reales. . • 

, AJiVERTENCIA EDITORIAL. 

:Ijas disposiciones de las Autoridades, c s c c p t o l a » 
qiio sran ú instancia de parte no- p o b r e s e inserta-
r i i l oñcialmei i tc; asimismo cualauicr nntinciO' CÓn-
cerniente a l servicio.nnc¡o.na]-¿ que dimane dc'.l&s 
mismas;; los. dé interés particular previo .el pago'de 
un real , porcada lihea'dc inserc ión . " " " 

I 

PARTE OFICIÍL 
¡01! 

rUBSIBEHCU OKL CONSEJO DS SllNISTUOS. 
I 

SS. m i . el Rey Dt Alfonso y 
la Reina Doña María de las -Mer--
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 

-sajudli :) . - •.;! •>7 — • « ¡ , 1 / , •-

De igual beneficio disfrutan la 
Senna".'Sra. Princesa de-Asturias,-
,y:las. Sermas. Infantas pofl.a.Ma-
t í a . del Pilar, Doña/Maria-de, , la 
Paz^y-Doña Muiriá Eulalia'.! - s : • 

;' ' ' . ' (Gácela (1«( IS'de Ma'wo.) | 

SIINÍSTERIO DE LA^ iiOBERÑAClON. | 

- I M i t on iRl I t ' ' ' , .•!!.> 
" E i c m q . Sr. ' rS.Si . 'é l 'Rey ' ( q . 0 . . g . ) ; 

.de acuerdo con lojpr'óp'úesto (ibf y . E;., 
'se hu servido disponer gue él, flift • 1.* 
del próximo Mnjo^d?n principio las 
oposiciones para' púlitir las plaza» de 
Oficiales segundos dércuerpo ' dé T é -

• légrafos que existen vacarités, debien
do V . E. admitir solicitudes hasta 'é l 

'S5,{neliiMve dé A b r i l p ró j imo ; en la 
in te l igeñc ia de quedados principio 
los ejercicios, lo* opositores tienen la 

obligación de présentarse al T r i b u 
nal el dia en que sean ilamádds, pues 
de no verificarlo perderán él derecho 
¿ tomar parte en, las éposiciónes, 
cualquiera que sea la causa que ale. 
giien para'disciílpár dicha falta. ; 

Dé Real órdeu lo digo á V . E. pa. 
ira su'cónoc.iiuiento y demás ;eftí¿tos. 
Dios guardé á V . E. muchos afio's. 
Madrid 28 de Febrero de 1878.—Ro
mero y Robledo.—Sr.' Director gene
ral'.de Cófréos'y Telégrafos. 

, ... BIBECCION. GENERAL , 

•DESCORREOS Y T E L É G R A F O S , 

oposiciones paTa~cubrir larplnzas va~ 
cantes de Oficiales s'e'^itñ'dósdel Cuer
po'de TelégraW^adraTt iéndosc ins
tancias en laDireccion-general-hasta 
eljSS.ddjpró^imp.^Abril.^ _ 
•::;Losopo<(itorésdeben reunir lascotj-
dicióneéisi^uien t'es: : 1 [ 

':. i'l'.1-." Ser. espaifél maygf_de 16> años_ 
y menor dt) 30. 

í t e í J . No fensrítáeha' legal' n i impé- ' 
dimento físico para el desempeño de 

-su-cargo-.-— - —— 
Para demostrar la primera acom

pasarán & la instancia de petición la: 
partida dé Éautisino^íegalizada'y cér \ 
tificadade buena conducta, y parala, 
segunda* sufríráii im. réconb'ciini'ento 
ppr el faculfativo'dércueri.ó.' ' 1 
.'"Los declarados' aptos para''tomar-
.párte en la ópbsicióñ. serán exauiiña | 
'dos de las asigjiátu'rás, que rnarcáñ 
'iós'prográ'maa vigentes kprbbados'por 
Real órden de 21 de Agostó de 1878' 
para.el ingreso en lá ' c i t ada clase. 
' " . M i d r i . l 7 de Marzo do 1878:—El 
Diréc'tór, general, Gregbrip Cruzada 
Vi l l aami l . 

viste al estilo-del pais-y no lleva cé 
dula personal. 

r Sección de. T e l é g r a f o s . • 
En virtud rde lo dispü'estó' én"1 la; 

anterior Riéal érdétf, sé convoca 4; 

GOBIERNO DE PR0VIKC1A: 

O i t O S . t i l ' t i ü l . H «>. 

Ci rcu l a r .—Ni im. 1.55. .. 

E l dia 5 del actual desapareció de 
la casa paterna Isidora Castro García, 
hija de Santiago y de Mar iá , vecinos 
de la v i l la de Valderas, cuyas señas 
sé insertan á cont inuación. 

Ep su cónsecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes-, Guard ia ' c iv i l y de
más agentes de mi -autoridad: procé-
dan A-sn busca y captura, poniéndo
la á mi disposición caso de ser hábidaj 
; " L é o n ' U dé 'A l i r i l ' dé Í878.—EliQo-; 
hernadbr. ' iÁNTOino'SiNiovH: " ••- 1 í 

. i ¡u. ,.; » | S M M ' I ' ,[¡ ;.j ' 

' - É d a d a^ aüosV és tá tura cotta; p«loj 
castaño bicuro.'ojos garzos, nariz re-| 
guiar,' "colbr 'bueno," cara raddndá,! 

Círfluiar.irrrNilro. -156. . 

, En.'lá'!n|oclieí'd.éi;10 del. actual ha 
sido róbado'de la casa de -Francisco-
Garc ía ,Cuno , vecino de Pobladura, 
Apuntamiento dé'Casirocbnti ' igb, ún 
pollino capón cuyas señas se inser
tan á cont inuación , 
-i En su consecuencia encargo-á los 
Sres.i ' .AIealdes^Gaiardia-.cíyil y_.de-, 
más agentes.de mrautoridad, prpee-
dañ á' su-busca -y .captura;- poniéndole 
¿ disposición de lS r . Juez de primera 
instancia:de;La Bañez'a, caso de ser 
habido, coii l a persona ó.,personas.en 
ciiyo. poder;se; encuentre. ... 
•: -León U de A b r i l de 1878,—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Cinco cuartas de alzada, poco mis 
ó ámenos; pelo cardón, de cinco á seis 
años,' con su albarda al estilo del país 
y- varias ropas. • 

S É C K I O N - Ü E - F O M E N T O 

M I N A S . 

D O N A N T O N I O S A N D O V A L , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA. PRO

VINCIA. 

Hago.saber. Que por D. Urbano 
de las Cuevas, como apoderado de 
D. Eulogio'Eraso, vecino de estaxiu-
dad , ' residen ta en la misma, calle de 

• la Rúa , níitu. 57í de edad de47 'años , 
• profesión'Procurador j . estado casado,, 
se ha presentado en la Sección de Fo
mentó 'dé este 'Gobierno de provinoia 

' en'el diáldéúhoy'flel 'mes de la fécha, 
á ' lás d ieZ 'de ' sU ' inaf iana nna eolioitud 

;3« • ampliación ^pidiendo- diez: 'perte

nencias de!lá mina de carbón l lámada 
Aumento á la Aiandona ia , «¡ta en 
término realengo del pueblo de Santa 
Lucía , .Ayuntamiento de la Pola de 
Gordon, paraje que llaman el monte-
cilio y linda al S. y E . terreno co
m ú n , al N . mina An i ta . y a l O. re
gistro la ' A iandonada; hace la de-
sigilación de las citadas dio. perte
nencias. ,en(la.,forma siguiente: Se 
tendrá po^pnoto de partida el.moj^n 
S. de la designación de las doce per
tenencias de la .concesión la Abando
nada, desde,él sé medirán en direc
ción al levante con-inclinación de 10° 
al S. m i l metros y.se fijará una esta
ca, desde esta se medirán cien metros 
en dirección N/coi i inclinación de 10" 
al levante y se fijará otra estaca, des
de esta se medirán otros mil"metros 
pasando por el :monte:quu l laman 
Mata, hasta encontrar el mojón N . de 
la línea de levante de la primera de
signación de la .Abandonada, con lo 
que quedará cerrado él espacio que 
han de ocupar las nuevas diez perte
nencias de aumento que solicito para 
el registro la. Abandonada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admit ido 
definitivamente por decreto de .este 
d ía la presente'solicitud, sin per jui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio i e l presente para q t í een el té r 
mino de sesenta diaa contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno-solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de mine r í a vigente . 

León 12 de A b r i l de 1878.—ANTO
NIO SANDOYAL. 
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PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los art ículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Febrero últ imo. 

PUEBLOS CABEZAS SE PARTIDO. 

Aslorga 
La BaDeza 
La Vecüla 
León 
Murías de Paredes. . • • 
Ponterrada 
Biaflo. . . . . . . • 
Sabaguo . 
Valencia de D. Juan. . • • 
Villafranca del Bierzo. • • 

TOTAL. . . 
Precio roeillogencral en la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. 

HECTÓMTROS. 

Pts. C».|1'U. Cs. l'la», Cs. PH. C», 

14 13| 
19 08 
20 23 
20 92 
U 15 
23 32 
19 8) 
18 02 
12 87 
28 58 

191 U 

19 i i 

10 81 
9 «6 

10 62 
13 18 
9 01 

10 52 
14 44 
10 71 
11 » 
10 91 

110 66 

I I 00 

12 91 
13 67 
14 56 
11 30 
9 46 

18 07 
12 61 
8 10 
9 04 

19 37 

» 61 

129 09 

12 70 

61 

61 

Garkanzos. Arroz. 

KILÓGnAMOS. 

Ptas. Cs. Pus- Cs. 

.45 
» 54 
» 79 
» 87 

» 59 
» 79 
» 44 
» 69 
» 51 
» , 7 8 

6 45 

» 64 

« 6 5 
» 64 
» 72 

.» 69 
» 66 
» 75 
» 80 
» 39 
» 60 
» 78 

6 68 

» 66 

CALDOS. 

Aceite. Vino. AgnarJt. 

MTftOS. 

Ptas. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

vi 59 
1 19 
i 25 
1 19 
1 40 
1 19 
1 59 
1 18 
1 48 
1 27 

12 33 

1 23 

» 93 
» 30 
» 52 
» 37 
» 37 
» 25 
» 40 
>• 55 
» 36 
» 30 

4 33 

» 43 

>• 90 
» 77 
1 06 
I 05 
1 04 
» 74 
» 88 
< 08 
» 76 
» 74 

9 02 

i> 90 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

lULÓCHAMOS. 

Pts.. Cs. Pts. Cs' Pts. Cs. 

,» 59 
» 00 
» 60 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
» 00 
» 92 

6 96 

» 87 

> 60 
i 98 
i 75 

09 
95 

•92 
81 
08 
92 
92 

9 02 

90 

1 52 
1 
2 00 
1 75 
1 85 
1 63 
2 17 
2 17 
1 88 
1 63 

18 49 

1 85 

P A J A . 

De trigo. Cebada. 

EILÓGRAMOS. 

Pías. Cs. Pts. Cs. 

>. 04 
ii 04 
» 04 
» 04 
« 04 
>• I I 
II 06 
» 04 
» 04 
•i 08 

•i 55 

» 05 

» 03 
» 04 
» 04 
» 04 
» 03 
» I I 
» 06 
•i 04 
IÍ 03 
u 08 

50 

ii 05 

Trigo . 

Cebada. 

Precio m á x i m o . 
Idem mínimo. . 
Precio máx imo. 
Idem mínimo. . 

UccWlitro. 

Pesetas. Cénls. 

28 
12 
U 
9 

38 
87 
44 
01 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. Juan. 
Riano. 
Murías de Paredes. 

León 9 de Marzo de 1878.—El Jefe de la Administrawon provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V." b . ' — E l Gober
nador, Ricardo Puente y Brañas . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia \ .° de M u ñ o 

de 1878. 

I'RESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNAD811. 

Abierta la sesión A las diez de la 
mafiana con asistencia de los íeflores 
Canseco, Gut iér rez , Molleda, Pérez 
Fernandez, Carrera, Franco, Buncie 
l ia , Cubero, Urefia. Alvarez Miranda, 
Chocán, Caaailo, Llamazares, Busta 
mante, Redondo, Far iüas , Roilrig-uez 
Yunque» y Rodríguez del Valle, leída 
el acta de la miterior, que fué apro
bada. 

Cubiertas las vacaute í que en la 
Vice-presidencia de la Diputación y 
Comisión pruvíncial , existían por de 
función del Sr. Mora, quedó enterada 
la Asamblea de la Real orden de 26 
de Febrero, ordenando se formule la 
oportuna terna con arreglo á la ley. 

Dispuesta la prisión por el Juzgado 
de La Vecilla de José García y su 
mujer María González, vecinos de 
Valle de Vegacervera, dejando eu po
der de Pedro Alonso, de dicha vecín • 
dad, dos niños, se acordó su admisión 
provisional en el Hospicio de esta 
ciudad, iniéntras sus padres se hallan 
detenidos. 

Leida la Real órden de 18 de Fe
brero separando á D. Natalio Redon
do del cargo de vocal de la Comisión 
provincial, por dejar de asistir á más 
de cuatro sesiones consecutivas, se 
acordó quedar enterado. 

Presentada una proposición por los 
Sres. Molleda, Bustamante, Chocán, 
González de la Carrera, y Varquez, 
proponiendo que se nombren dos Co
misiones especiales; la primera para 
estudiar y propouer á la Diputación 
los reformas que puedan introducirse 
en la Beneficencia provincial, y. la 
segunda con el objeto de examinar loa 
demás servicios en todos sus órdenes 
y la organización de todas susdepeu-
dencúis, procediendo además, sin le
vantar mano, á formar la Dirección 
de Obras provinciales la memoria que 
ha de preceder al plan de caminos, la 
apoyó el Sr, Molleda, aduciendo va
rios razonamientos, que fueron toma 
dos en consideración, declarándose á 
seguida el asunto urgente; y como na
die le impugnase, se acordó el nom
bramiento de dichas Comisiones, á 
quienes se facilitarán cuantos medios 
necesiten para llenár su cometido, 
siendo el Presidente el encargado de 
facilitárselos. 

Antes de entrar en lu órdan del dia 
propuso la Presidencia se declarase 
urgente la provisión del cargo que en 
la Comisión provincial desempeñaba 
el Sr. Redondo. 

Hecha la pregunta y siendo el 
acuerdo afirmativo, se procedió en la 
forma dispuesta en el Reglamento i 
la votación, en la que tomaron .parte 
18 Sres. Diputados, habiendo obte-
dido sufragios D . José Rodr íguez 
Vázquez 15; D . Miguél Fernandez 
Banciella 8; D . Jacinto Garda Far i 
üas 7; D. Andrés Concelkm Pardo 7; 

D. Juan Alonso Chocán 7; D . Nata
lio Redondo 1 voto; papeletas en 
blanco 3. . ' 

Proclamado el Sr. Rodr íguez Váz
quez para el primer lugar de la terna, 
se repit ió la votación por no haber 
obtenido los demás candidatos la m i 
tad m á s uno del númerode votos emi
tidos de los 18 Diputados que han to-
madn parto en esto acto; y como del 
resultado del escrutinio apareciesen 
D. Jacinto Garda Far iñas con 12 vo
tos; D. Andrés Concellon con 9; don 
Miguél Fernandez Banciella con 5; 
U. Nutal ió Redondo con 2; D . Juan 
Alonso Choc&o con 1; papeletas en 
blanco 3, se proclamó, para el segun
do lugar al Sr, Far iñas , procediendo 
á otra tercera votación para llenar el 
tercero por las mismas razones que 
motivaron la segunda, y resultando 
de ella D. Andrés Concellon con 12 
votos: D. Miguél Fernandez Bancie
lla con 3, y papeletas en blanco otras 
3; quedó «cordado que el Sr. Conce
llon ocupase dicho lugar. 

Acto seguido se verificó la elección 
de la Comisión especial de Beneficen
cia en la que obtuvieron votos don 
Juan López Bustamantn 18: D. Ber
nardo Llamazares 18 y D. Antonio 
Molleda 15. 

Proclamados dichos Señores para 
el espresado cargo, se dió principio a l 
escrutinio de la votación habida para 
el nombramiento de la Comisión en
cargada de examinar los servicios 
provinciales en todos sus órdenes, y 
la organización de sus depandencias, 

resultando elegidos D. Manuel Uréña 
p o r ' l ó votos: D. Antonio Molleda por 
15 y D. Gumersindo Pérez Fernandez 
por 13, habiendo además obtenido su-
frpgios D . Balbino Canseco 3; don 
Joaquín Rodríguez del Valle 3 y don 
Juan Alonso Chocán 1. '• 

Hecha la elección de la Comisión de 
estilo, resultaron elegidos D. Juan 
López Bustamante por 18 votos: don 
Anlonio Molleda por 15: D. Manuel 
Ureña por 15, habiendo obtenido 1 
D. Balbino Canseco. 

Después de haberse hed ió la pro
clamación consiguiente, usó de lu pa-
bra el Sr. Canseco para hacer presen
te que el resultado de las votaciones 
le había dado á entender que no in
terpretaba bieu las aspiraciones de la 
mayoría, por cuya ciretinstüiieia de
clinaba el honroso cargo de Presiden
te de la Diputación. 

Contestó el Sr. Molle.la que no se 
estaba en el caso de acceder á lo pro
puesto, porque las votaciones no te
nían la tendencia que la Presidencia 
las atribuye, por lo que crei.a que de
b ía continuar en el puesto que tan 
digna é imparcialmente desempeña á 
gusto de todos, proponiendo se le die
se un voto de gracias. 

Insistió el Sr. Canseco en su mani
festación; y como la Presidencia le 
declarase que no podía consentir al 
debate por la forma en que se había 
presentado, se acordó por unanimidad 
un voto de gracias y de coafianza al 
Sr. Canseco, 

Entrándose en la órden del dia, se 



a p r o b ó el repartimiento de 1.443 hom -
bres , señalados da cupo i la p r o T Í n c i a 
por Real órden de 26 de Febrero para 
el reemplazo del ejército, verificándo
se i t e g u i d a el t o r t e o de décimas, que 
quedó aprobado, y diapneata IU pu
blicación en la ferma prevenida. 

S r . Presidente. Trascurridas las 
horai señaladas se leranta la seiion. 
—Orden del día para la siguiente que 
se avisará & domicilio.—Los dict íme-
nes pendientes. Eran las dos j media. 

León 12 de Marzo de 1878.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

iMimiTaicioN icosómci 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N -

Sección de Inter7encion.^. 'Ñegpciado ' 
de Gastos públ icos . 

Por la .Ordenacion .de pagos 
del Ministerio de Gracia y. Justi
cia se comunica á esta Adminis
tración económica la Real órden 
siguiente: 

•Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Sección 5.*—Negociado i.*—En Wsia 
dé las razones expuestas por V. S. en su 
comunicación de 9 del corriente, S. M. 
el Rey (q'.'D. g ) ha téaido i bien con
ceder un nuevo plazo de dos meses ¡m-
prorogables para la admisión de los Su
marios sobrantes anteriores á la.Predi-. 
cacion de 1874. De Real órden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiéndose adoptar por 
ese Centro las disposiciones oportunas 
para que se pubüque la concesien de 
este nuevo término, á fin de quo dentro 
del mismo- se entreguen los Sumarios 
que no se hayan recogido y se prepare 
la liquidación de los productos de Cru
zada basta fines du 1875. Dios guarde 
i Y. S. muchos aflos. Madrid 25 de 

Marzo de 1878.—Calderón Collanlss 
Sr. Ordenador de pagos de este Minis
terio » 

En su consecuencia, y para que 
los expendedores, colectores y 
cuanlos estén interesados en la 
devolución de Bulas no puedan 
alegar ignorancia de esta impro-
rogable concesión, se previene á 
los Sres. Alcaldes de la provin
cia t lén publicidad por todos los 
medios posibles & la inserta Uoal 
órden, proviniendo que el plazo 
de los dos meses empezará á 
contarse prebisamente el dia l o 
del actual terminando en la mis
ma fecha del mes de Julio próxi
mo venidero; bajo apercibimien-
Ip. que trascurrida diclia fecha, 
no será admitida por la Ordena
ción de pagos ninguna clase de 
Bulas sobrantes cualquiera que 
sea la causa ó razón que al efec
to se quiera exponer por la Ad

ministración Diocesana ó intere
sados en la entrega. 

León 8 de Abr i l de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saa-
vedra. 

Sección de Intervención.—Negociado 

de la Deuda pábl lca . 

Habiéodosa asordado por la laola ds 
la Deuda que la celebración de la 22.* 
•abasta para la amortización de la renta 
perpélua interior y exterior tenga lugar 
el dia 2 i del corriente, se hace saber i 
los que deseen interesarse en «lia, qú» 
seri bajo las mismas bases publicadas 
en el BÓUTIN OFICIAL, DÚm. 60 de esta 
provincia, correspondiente, al 17 de No
viembre de 1876, para la subasta que 
se verificó en dicho mes; debiendo hacer 
presente que la admisión de depósitos y 
de pliegos, de proposición, tendrá lugar 
en esta dependencia desde el <S al 19 
del presente'mes. 

Asimismo se advierte que los títulos 
de renta perpitua que se ofrezcan han 
de contener el cupón vencedero an 30 
de Junio del a&o actual los de exterior, 
y i . * de Julio siguiente, les del interior. 

Leou 14 do Abril de Í 878 .—Bl Jefa 
económico, Federico"Saavedra. 

Don Jacinto Zubiri y Anlia. Presidente 
de la Comisión de avalúo y reparti-
miento do la contribucitn territorial 
de esta Ciudad. 

Hago saber: Que desde el dia 15 del 
corriente y por el término inprorogable 
de quince (lias estará de manifiesto en 
la oficina de dicha Comisión, estableci
da eu la Plaza Mayor, casa niim. 27, 
principal; izquierda, el: amillaramiento 
quo ha de servir de base al reparto del 
aüo económico de 1878-79 para que 
cada uno de los comprendidos en él 
pueda enterarse de las' utilidades que se 
le han figurado y bacer las reclamacio
nes que crea convenientes, en la in to l i -
gencia que pasado dicho plazo no serla 
atendidas las que produzcan. 

Lena (2 de Abril de 1878.— Jacinto 
Zubiri. 

Ayuntamiento constitucional de Leoo. Mes de Marzo de 1878. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se .expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del arto económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de ISdias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Cubillas de los Oteros. 
Pórtela. 
Priaranza del Bierzo. 
Cabanas Raras. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Borrenes. 
Eacioedo. 

EITIUCTO por conceptos de los ingresos y gastos que ha tenido e l A y u n 
tamiento durante e l expresado mts . á saber: 

C O B R A D O . 

ExlStlNIU QUE RESOLTÓ BN FIN DE FIlílEJO. 

Capitulo 1 . ' 
Idem 3.* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4.* 
7 . ' 
9 . ' 

Productos de propios. . . . . 
Por Idem de impuestos establecidos. . 
Por idem de Beneficencia. . , 
Por idem de ingresis extraordinarios y eventuales 
Por idem de arbitrios. . . . . 

T o t a l cotrado. 

P A G A D O . 

SÁLBO. . . 

Capitulo 1.' Por gastos obligatorios del Ayuntamiento. 
Idem . 2.* Por idom de Policía de seguridad. 
Idem 5." Por idem dé Policiá Urbana. 
Idem 4." Por idem dé Instrucción pública. 
Idem 5." Por idem de Beneficencia. 
Idem 6.° Por idem de Obras públicas. 
Idem 7.* Por idem de Corrección pública. 
Idem 9.* Por idem de Cargas. . . . 
Idem 10. ' Por idem de Obras de nueva construcción. 
Idem 11.* Por idem de Imprevistos. . . 
Ideo 12.* Por liquidación de presupuestos anteriores. 

T o t a l pa jado . 

Pesetas. Cents. 

15.542 66 

592 70 
2.301 28 

8.330 34 

26.766 98 

2.000 49 

2.709 82 
859 99 

2.850 77 
772 6 

• » 
1.773 65 

479 25 

M . 4 t 6 03 

Gastos 

RESÜ.HEN. 

Saldo en C a j a -

26.766 98 
14.446 03 

15.320 95 

Explicación de la existencia de las 15.320 pesetas 95 céntimos que la compo
nen, 10.4S3'78 representan la cantidad ingresada, d i lucido el 20 por 100 por el 
primer plazo de la venta del vivero, con aplicación especial á la obra del matade
ro, quedando por tanto de exisiencia para atender á los gastos generales 4.857 pe
setas 17 céntimos. 

Lem 3 de Abril da 1878.—Luis ibaüas, Alcalde.—Florentino Lojez Granda, 
Depositario.—Sillero Rico, Secretario. 

A l c a l i i a constitucional 
de Sncinedo. 

No habiéndose presentado i ninguno 
de los actos de llamamiento y declara
ción de soldados, el mozo Fnncisco de 
la Vega Carbajo, comprendido en ei 
presente reemplazo con el n ú n 2, del 
reemplazo de 1877, y responsable \ cu
brir cupo pn el présenlo, se le cita por 
medio del presente edicto para que se 
presente en este Xyuntamieiilo de Enci-
nedn, á fin de emprender la marcha pa
ra la capital sin perjuicio de responder 
á los perjuicios consiguientes en el expe
diente que se la instruye de prófugo. 

Encinedo 12 de Abril de 1878 —E1 
Alcalde, Santiago Arias,—Andrés Arias, 
Secretario^ 

J U Z G A D O S . 

Don Gabriel Suarez Garcia, Juoz muni
cipal suplente de esta villa haciendo 
funciones de Juez de primera instan
cia de este partido por incompatibili
dad del que las desempeña. 
Perla presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo & Isidoro Alvarez Rodrigue:, 
natural y vecino del Valle de Lago, dis
trito de la Pola de Satniedo, de unos 

cuarenta anos de edad, casado, labrador 
y maestro de instrucción prim iria, de 
estatura regular, viste pantalón, chaleco 
y chaqueta al estilo de su pais (Asturias) 
sombrero n^gro y zapato bajo, es ancho 
do cara y algo marcado de viruelas, de 
poca barba y ésta afeitada con frecu ¡n-
cía, y el pelo recien cortado, para que 
el referido Isidoro y dentro del plazo de 
quince dias contados desde la ¡nserci™ 
de esta en la Gaceta oficial de Ma rid 
se presente en la cárcel do este partido 
de Murias de Paredes de la que se ha 
ehadido en diez de Febrero último, con 
el fin de responder en la causa que se le 
sigue por robo y amenazas á Francisco 
Bernardo, vecino de Villargosan, aper
cibido que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la voz ruego y encargo á los fun 
cionarios de la policía judicial la captura 
del Isidoro Alvarez Rodríguez, remi
tiéndolo á mi disposición caso de ser 
habido por tránsitos de justicia. 

Dada en Murias de Paredes fecha 
veinlidoj de Marzo de mil ochocientos: 
setenta y ocho.—Gabriel Suarez.—Por 
mandado de Su Seüorla, Magia F e r 
nandez. 

http://la
http://Ordenacion
http://de


J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Nunnraros r eg i s t r ados en este Juzgado d i t r a n t é Ja 3.* decena de Octu- ' 
i r é de 1877. ! 

. DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. No letjUimos. 

15 7 |22 22 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimos. NolegUimos. TOTAL 
da 

anbas' \ 
.clam. i 

25 

DiroNcioNES reg is t radas en este Juzgado duran te Ja 3.* decena de Octn l re 
de 1877, cJasificadas p o r s e á ó y estado c i v ü de Jos f a l l ec idos . 

D u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL...' 

F A L L E C I D O S . 

Solteros. Casados. Vtados. TOTIL. Solteras. Casadas. Viadas, T o m . 

TOTAL 
GineaiL. 

León 1.* de Noviembre de 1877.—El Juez m i i D i c i p e l , Fidel Tegerina.-
E l Secretario, Enr ique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CABALLERÍA. 

COMISION DE RESERVA DE VALI.ADOL1D. 
Los iDilividucs da esla Comisión de 

Btseiva, prcccdcnles del reemplazo del 
ofio de /8"5 y atileriores que Su .1* b11' 
biostn verilicado, se presentarán perso
na'mfii te 6 por medio de apoderado con 
aulorizacinn ¡¡asíanle, & recoger su licen
cia absoluta y alcances finales, en la ca
lle de Sanliago, número 55, piso 2 . ' 

Se ruega á los Sres. Alcaldes, déu 
conocimiento á los ¡oleresados de este 
llamamiento. 

Valladolid 9 de Abril de 1878.— 
Y.* B."—Velarde.—El Comandanle Je
fe del Detall, Antonino Guzman. 

Regimiento monlado dotada con el suel
do anual de 1020 ptselas. 

Se bace saber para los que deseen ocu
parla , dirijirán sus instancias al Coro -
nel i'el espresado Ri gimiento en la inte
ligencia de que la elección per la Junla 
económica del mismo se hará el dia 10 
de Mayo próximo venidero para cuyo dia 
deberán estar las inslacdas en f oder del 
Citado Coronel. 

ARTILLERÍA 

COVANDANCM CENBRAL SUR.INSPECCION 

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

Vacante la plaza de sillero guarnicio-
uero de la tercera batería del primer 

Edicto. 

Don Carlos Miranda Bcrean, Teniente 
graduado, Alférez de la primera 

Compañía del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Asturias, 
número 51. 

Habiendo desaparecido el dia 15 de 
Febrero de 1876 durante la acción ha
bida en las Alturas de Elguela y Sier
ras-Manazarray, el soldado que fué 
de la sétima compañía del primer Bata
llón de este Regimiento, Francisco Gon
zález y González, natural de Salas pro
vincia do León, i quien estoy sumarla-
do en averiguación de su paradero, 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos 4 ;lqs Oficiales del Ejército; ppr el) 
présenle cito, llamo y.emplazo ppr se-: 
gundo edicto al espresado soldado sena-! 
lándole el Cuartel de San Francisco de 
esla ciudad, donde deberá presentarse' 

en el término de veinte días á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
y do no presentarse en el téruiino sefia-
lado, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. > 

Lárraga 20 de .Marzo 1878.—Carlos 
Miranda. • : "•>.• 

ANUNCIOS 

Por la leslaroenlaría de doña Rosalía González, se arrienda, 
desde él mes aclual, una espaciosa j cómoda panera, pues se halla 
sifá'éri el pisó bajo de lá casa ep que habitó la finada, calle'de la 
Rúa , número 42. 
^ A quien conviniere, puede verse cón ciiálqiiiéra 'de losiesla-
méii tarios. 'de quienes darán ' razoo en la citada casa. O—1 

A c e i t e d e H í g a d o d e B a c a l a o 

PANGRÉÁTÍGO DEDEPRESNE 
Farmacéutico, premiado por l á Escuela de Farmacia de P a r í s . 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L P E C H O 
H a n de leer lo s igu iente : 

. Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede desleerse en leche, 
té, chocolate y cafó; no solamente posee todas las virtudes y propiedades del 
Aceite de H í g a d o do Bacalao; sino qno t ambién se toma sin repugnancia 
alguna.por.parle d é l o s enfermos mas,delicados : & favor d é l a afortunada adición 
de la Panereat ina , llega completamente digerido al es tómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. . , * ; 

Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facultad de 
P a r í s , - t r a s un s innúmero de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, lodos los médicos recelan el Aceite de H í g a d o d á Bacalao 
P a n c r e á t i c o de Detresne, como ún ico agente para curar radicalmente 

el Linfat i smo, : | l a T i s i s pulmonar* 
el Raquit ismo, | las E s c r ó i u l a e , < 

las Enfermedades del Fecho , . 
y las demás afecciones que impiden los efectos de la nut r ic ión y asimilación. . A 

Depósitos «n las principales Farindcias y.Drogiiarfas. V 

LA BURSATIL 

M t í l í ) : R E L A T O R E S , 2fi, PRIXf.lPAL 

Compra al conlado y Á LOS MÁS ALTOS PRECIOS de VALOUES PÜBLICOS, de BAKCOS, y ¿OCIEDADES, de DOSES J TRESES, PERSONAL; 
FEiino-CAnniLEs; CAJA DE DEPÓSITOS; BONOS DEL TESOUO; CUPONES y CARPETAS de inlereses y de INSCRIPCIONES de ATLNTAJIIENTOS; RE
QUISA y del EMPRESTITO DE 175 ¡MILLONES; RECIBOS al 26, 
9 DÉCIJIOS y RESJDCOS al 28 y TITULOS COMPLETOS al 32 
POR 100. PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 

LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 
los VALORES en CERTIFICADO, para REEMHOLSAR SU IMPORTE. 0—2 

VINO Y J A R A B E 
Tónico Regenerador 

va 

QUINA Y HIERRO 
de GRIMAULT j C», Farmacéuticos ea París 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia mei i ldna l , los I 
reirenerailores de las fuerzas agotadas y de la sancre empobrecida. Emplóanse I 
con éxito conlra la viMile: , la anemia, la i m g u l a n d a d dt la mcuslruacwn, I 
la falta de avetilo y los viólenlos dolores de estomago, tx quo las seuoras es t án • 
coa frecuencia sujetas. 

D e p ó s i t o en la s principales Boticas y Droga arias. 

H U E S O S . 

Se compran, por arrobas en la nueva fábrica de curlidos de-Mi--
guél Morán, Paseo de San Francisco, esquina al del Calvario. 6—5 

ImprvDla de Garzo ó Hijos. 


